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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo p r imero . Los indiv iduos 

pertenecientes: al reemplazo de mil 
novecientos t re in ta y nueve , consti
tuido por quienes h a y a n cumpl ido o 
cumplan los diecinueve años duran
te el t r anscu r so del año ac tua l , efec
tuarán su incorporación a filas, a 
partir del día quince del p róx imo mes 
de noviembre. 

Artículo segundo . Por la Subse
cretaría del Ejérci to de Tierra se dic
tarán las disposiciones complemen
tarias pa ra el desarrollo de es te de
creto, del que en su día se da rá cuen
ta a las Cortes. 

> Dado en Valencia, a veint iocho de 
octubre de mi l novecientos t re in ta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
Kl Minis t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a.: p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa "Nacional , ' 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo único. Por reorganiza

ción de la Defensa de Costas se dis
pone cese en la ^.e. fatura de la mis
ma el coronel de E s t a d o Mayor don 
Ramiro Otal Navascués , al que con 
h misma fecha se confiere, otro ruan
do. • . 

Dado en Valencia, a -ve in t iocho de 
octubre de mi l novecientos t r e in ta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
Kl Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nis t ros y a p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en decretar causen baja en 
el Ejérci to , con pérd ida de todos sus 
derechos, los generales don Virgil io 
Cabanel las Fer re r , don Anselmo Ote
ro Cossió y don Rafael Rodr íguez Ra
mírez, y el Inspector médico don 
Juan del Río Balaguer . 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
octubre de mil novecientos t re in ta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Minis t ro de Defensa Nacional , 

. INDALECIO PRIETO TUERO 

Debiendo hacerse extens ivo al per
sonal de Mar ina el decreto d ic tado 
con fecha 21 de octubre de mi l no
vecientos t re in ta y siete, de acuerdo 
con el Consejo de Minis t ros , y a pro
pues ta del Min is t ro de Defensa Na
cional, 

Vnego en decretar lo s iguiente : 
Ar t ícu lo p r imero . E n lo sucesivo, 

los ar res tos que menciona el ar t ículo 
trescientos veint iséis del Código Pe
nal de la Mar ina de guer ra , l levarán 
como sanción accesoria y s in necesi
dad de procedimiento especial , u n a 
d isminución de los devengos de los 
arres tados , en la forma y cuant ía 
que se de te rminan a cont inuación. 

Art ículo segundo. Los jefes y ofi
ciales dejarán de percibir por los días 
que dure el arres to todas las gratifi
caciones que sean consecuencia de su 
dest ino, reduciéndose, además , su ha
ber al c incuenta por' ciento. 

Ar t ículo tercero. Las clases de 
mar iner ía y t ropa y sus asimilados 
sufr i rán un descuento del ochenta por 
ciento en el haber que perciban en 
mano . 

Ar t ícu lo cuar to . De todo a r res to 
que se imponga en lo sucesivo, se 
dará cuenta al pagador o habi l i tado 
correspondiente , que es el encargado 
de proceder al descuento, dando de 
baja en el ex t rac to del mes s iguiente 

las gratificaciones y haberes no sa
tisfechos como consecuencia de estas 
correcciones. 

Ar t ícu lo qu in to . Quedan deroga
das cuan tas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
octubre de mi l novecientos t re in ta y 
siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
E l Minis t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

De acuerdo con el Consejo de Minis
t ros y a p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo e n decre tar lo s igu ien te : 
Ar t ícu lo p r imero . E n v i r t t ud de 

lo d ispues to en el ar t ículo s e g u n d o 
del decreto de doce de sept iembre 
de mi l novecientos t re in ta y seis, 
se repone en su empleo , con todos 
los honores y preeminencias co
r respondientes , por haberse acredi
tado que ha permanecido invar iable
mente fie] al Rég imen , al escri
biente de segunda , ap to pa ra pr i 
mera , de la Maes t ranza de los Ar
senales, don Juan Lozano Cane-
da. 

Ar t ícu lo segundo . . E s t e deqreto 
su r t i r á sus efectos desde la fecha 
en que fué dado de baja en la Ar
mada el in teresado, a excepción del 
percibo de haberes , que empezará a 
disfrutar los a pa r t i r de p r imero del 
mes de octube del corr iente año , en 
que hizo su presentación en Brest , 
ante au tor idades del Gobierno legí
t i m o de la Repúbl ica , procedente de 
la zona facciosa. 

Dado e n Valencia, a veint iocho 
de joetubfe ¡de mi l novecientos 
treijata y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Minis t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO T U E R O 
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O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

INCORPORACIÓN A FILAS 
Circiilaf. E x c m o . vSr.: Pa ra dar 

cumpl imien to a lo preceptuado en 
el ar t ículo segundo del decreto de 
veintiocho del ac tual y que se pu
blica en este mis ino D I A R I O O F I 
CIAL, por el que se dispone la con-
cd.utración del reemplazo de 1939, 
Sie (resuelto jque ljb / incorporación 
del personal per teneciente al mis
mo se verifique con arreglo a las 
s iguien tes n o r m a d ) 

Pr imera . Individuos que deben 
efectuar la incorporación.—Todos los 
que cumplan o hayan cumplido los 
diecinueve años desde el p r imero de 
enero has ta el t re in ta y uno de di
ciembre del año e n curso. 

Segunda . Fecha en que debe tener 
lugar la concentración.—Durante los 
días 15, 16 y 17 del p róx imo mes 
de noviembre . 

Tercera. Organismos donde se ha 
de efectuar la incorporación.—El per
sonal de este reemplazo verificará 
su incorporación en las localidades 
donde radicaban las a n t i g u a s Cajas 
de recluta, dependiendo de los Cen
tros de Reclu tamiento , Moviliza
ción e /ns t iucc ion correspondien
tes . 

Los que res idan en las provincias 
y terr i tor ios s i tuados al Sur del Eb ro 
se incorporarán en el C. R. M. I . nú
mero 13, en C a s p e ; y aquéllos que 
res idan en el ter r i tor io al Nor te del 
referido r ío verificarán' su presenta
ción en el C. R. M. I. n.° 14, en Bar-
bast ro . Los reclutas de la provincia 
de Toledo se incorporarán e n el 
C. R. M. I. n ú m . 2, en Orgaz. 

'Los indiv iduos que s i rvan en fi
las como voluntar ios con anter ior i
dad al día pr imero del actual , coa
tí nua rán perteneciendo a los Cuer
pos en que pres ten sus servicios, no 
incorporándose a los Centros de Re
clutamiento , Movilización e Ins
trucción, pero dando conocimiento 
a éstos cíe tal c i rcunstancia los 
jefes de los a ludidos Cuerpos . 

Cuar ta . Reconocimiento.—Pc>r el 
Inspector de Sanidad del Ejérci to 
de la República se des ignarán los 
Tr ibunales Médicos necesarios para 
que el personal concentrado sea re
conocido a su presentac ión en los 
Centros de Reclu tamiento , Movili
zación e Ins t rucción, y se les haga 
la clasificación definitiva. 

Quinta . Distribución d e l perso
nal.—Los Centros de Rec lu tamien to , 
Movilización e Ins t rucc ión , proce
derán a ins t ru i r el personal con
centrado, dándoles la de Infante
r ía has ta Compañía , inclusive, lo 
cual efectuarán en un plazo. 110 supe
rior a veinticinco días , remi t iendo 

a la Subsecretar ía del Ejérci to de Tie
r ra el correspondiente p r o g r a m a para 
su debida aprobación. 

DuaajU-te \vé d ías de concentra
ción, los jefes de los Centros de Re
c lu tamiento , Movilización e Ins t ruc
ción ha rán los trabajos de filiación, 
haciendo constar el oficio o profesión 
de cada uno para que sean tenidos 
en cuenta , den t ro de lo posible y an
tes de t e rmina r la ins t rucción a que 
se hace referencia en el párrafo an te 
rior, en la dis t r ibución por A r m a s 
y Cuerpos que d i sponga la Subsecre
ta r ía del Ejérci to de Tier ra . 

Sexta . Devengos.—Los viajes ne
cesarios pa ra edneentriarse en los 
Centros ele Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucción serán por cuen
ta del Es t ado . 

Los individuos comprendidos en 
esta concentración serán socorridos 
desde que sa lgan de sus casas has
ta el día que verifiquen su incor
poración a los Centros de Recluta
mien to , Movilización e Ins t rucción, 
con cinco pesetas diar ias , eai la for
ma preceptuada en el ar t ículo 535 del 
v igente Reg lamen to de Reclutamien
to. 

Desde su incorporación a los ci
tados Centros de Rec lu tamien to , 
Movilización e Ins t rucción , t endrán 
derecho al percibo del haber , comida 
y todos los devengos correspondien
tes a los soldados, siéndoles recla
mados por los citados Centros , con 
sujeción a las reglas generales se
ña ladas por decreto de t r e in t a d e 
diciembre ú l t imo (D. O. n ú m . 277) 
y órdenes ac lara tor ias . 

Los jefes de los Centros de Reclu
tamien to , Movilización e Ins t ruc
ción tendrán en cuenta e l n ú m e r o de 
individuos que se concentran para 
formular el pedido de fondos a la 
Pagadur ía de Campaña de su de
marcación. 

Sép t ima . Veátuario, utensilio y 
menaje necesario.—Por la Subsecre
tar ía del Ejérci to de Tier ra se proce
derá a s i tuar en la res idencia de los 
Centros de Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucción, el ves tuar io , 
utensi l ios y menaje necesarios. 

Octava. Personal instructor Para 
la instrucción en los Centros de Re
clutamiento, ' Movilización e Ins t ruc
ción de este reemplazo, por la Sec
ción de Personal de la Subsecreta
ría del Ejérci to de Tierra , se pro
cederá al des t ino en par tes propor
cionales, de los oficiales, suboficia
les y clases de complemento y cuota, 
suficientemente avalados , los cuales 
habrán de efectuar su incorporación 
a los referidos Centros con anter ior i
dad al día doce de noviembre próxi 
mo. 

Es te personal d i s f ru ta rá de los 
mismos sueldos y ventajas, que los 
ac tua lmente en el Ejérci to , los que 
empeza rán a devengar a par t i r del 
día de su presentación en el Cen
t ro de Rec lu tamien to respect ivo. 

Novena. Difusión de esta orden e 
instrucciones complementarias.—Los 

comandantes mi l i tares sol ici tarán de 
los gobernadores civiles se inserte 
esta circular en el Boletín Oficial de 
las respect ivas provinc ias , con ob
jeto de que l legue a conocimiento de 
todos los interesados: 

Dichos comandantes mi l i ta res da
rán las ins t rucciones complementa
r ias que consideren precisas para el 
cumpl imien to de la presente orden 
circular y resolverán cuan tas dudas 
se presenten , inspi rándose en el es
p í r i tu de las normas precedentes, 
consul tando a la Sección de Movili
zación y Organización de la Subse
cretar ía del Ejérci to de Tierra , cuan, 
do por su impor tanc ia o por no es
tar t a x a t i v a m e n t e comprendidos en 
los preceptos de esta orden, lo consi
deren indispensable . 

Los jefes de los Centros de Reclu
t amien to , Movilización e Instrucción 
darán cuenta diar ia y telegráficamen
te, a la Subsecretar ía del Ejérci to de 
Tier ra de los reclutas que efectúen 
su presentac ión, especificando, por 
separado, el (número de út i les , úti
les para servicios auxi l i a res e inúti
les. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona 31 de octubre de 1937. 

PRIETO 

Señor. . . 

RECLUTAMIENTO 
Circular. E x c m o . Sr. : Afectando 

a g r a n n ú m e r o de agentes del Cuer
po de Vigi lancia el decreto de 21 de 
octubre ú l t imo, por el cual se res
t r ingen las exenciones del servicio 
mili*.ar, y s iendo necesario un plazo 
prudencia l para que, por el Mini;-í:e-
rio de la Gobernación se r ehagan las 
p lant i l las de dicho Cuerpo, vengo en 
disponer que se aplace has t a el 25 
de noviembre , como fecha m á x i m a , la 
incorporación a filas de los referidos 
funcionarios. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 de noviembre de 1937. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 

ASIMILACIONES 
Circular. E x c m o . Sr. : E n cum

pl imiento de lo que dispone el decre
to de 13 de agos to de 1932 (C. L. nú
mero 441), he resuel to , de acuerdo 
con lo propues to por la Intervención 
Centra l de Guer ra , clasificar en la 
asimilación de sa rgen to p r imero (ca
tegoría declarada a e x t i n g u i r ) , a los 
músicos de segunda D . Eugen io Be-
re Caminos , D. F é l i x Francés Vae-
11o y D . Es t eban Díaz del. Álamo, 
con, la an t igüedad de 27 de febrero 
ú l t imo , al p r imero de ellos, y la de 
19 de ju l io de 1936 los otros dos, 
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con dest ino todos ellos en el Cuadro 
Eventual del Ejérci to del E s t e . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co~ 
nacimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, de octubre de 19-7. 

P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

DESTINOS 
Circular. E x c m o . Sf. : H e tenido 

a bien disponer que los jefes y ofi
ciales de Art i l ler ía , comprendidos en 
la s iguiente relación, que empieza 
con D. José Rebollo Her re ra y ter
mina con D. J u a n Devis Calpe, pasen 
a servir los dest inos que se les as ig
na, a los que deberán incorporarse 
con toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 31 ele octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

AL E J E R C I T O D E L C E N T R O 
Tenientes 

D. José Rebollo Her re ra , del regi
miento l igero n ú m . 5. 

D. An ton io Hernández Mendieta , 
del Centro de Organización Perma
nente. 

Tenientes en campaña 
D. José Lagen Dobato . 
D. Miguel Gur rea Vidal , promo

vido a este empleo por circular de 8 
del ac tua l (D. O. n ú m . 247). 

A L E J E R C I T O D E L E S T E 
Teniente coronel 

D. Jesús Berdonces Mar t ia lay , de a 
las órdenes de la Inspección. 

Capitán 
D. José González Sánchez, de dis

ponible forzoso en Valencia, por ha
ber cesado en el Cuerpo de Segur i 
dad. 

Teniente en campaña 
D. Carmelo Marín L a m a t a , de dis

ponible forzoso en la Comandancia 
Militar de Barcelona. 

AL E J E R C I T O D E L E V A N T E "~ 
" Teniente 

D. Joaquín Faz Redondo. 

A L E J E R C I T O D E L SUR 
Teniente en campaña 

D. José^ Coloma Luego , del Centro 
de Organización Pe rmanen t e . 

AL X I X C U E R P O D E E J E R C I T O 
Mayor 

M). Octavio León Fernández , de dis
ponible forzoso en Valencia. 
AL X X I I I C U E R P O D E E J E R C I T O 

Teniente en campaña 
L. Aridrés Villa Reidón, promovi

do a este empleo por circular-de 21 de 
septiembre ú l t imo (D. O. núni . 231). 

A L R E G I M I E N T O D E COSTA 
N U M E R O 3 

Mayor 
D. Ar tu ro E s p a Ruiz , de a las ór

denes de la Inspección Genera l . 
Teniente 

D. Antonio Sánchez de las Matas 
3̂  Gil de Pareja , del Centro de Orga
nización Pe rmanen t e . 

A L R E G I M I E N T O D E COSTA 
N U M E R O 4 

Teniente 
D. Domingo Pineda Truj i l lo , del 

Ejérci to del Centro . 

A L A D E F E N S A D E C O S T A S 
Capitanes 

- D . Diego Albaladejo Barceló, de la 
Comandancia de Almer ía . 

- D . José' Clemente Garcerá . 
Tenientes 

, D . Anton io Ruiz Fernández , del 
r eg imien to de Costa n ú m . 3. 

D. Vicente Raga Chirivel la , del re
g imien to l igero n ú m . 5. 

D. San t i ago Carrasco Calvo. 
D . J u a n Sánchez Robles, del regi

mien to l igero n ú m . 5. 
D. Cons tan t ino Mora Tornero , del 

Ejérci to del Centro . 
D. Miguel Reyes García, del Ejér

cito de Levan te . 
Tenientes en campaña 

D. César Ocaña Garau , del VI I 
Cuerpo de Ejérci to . 

D . Ja ime Basegoda F i t a , ídem id. 
D. José del Rey J iménez, de la Re

serva General . 
D . Lu i s Gil Fer re ro , ídem id. 

4 Teniente de complemento 
D. Ale jandro Crespi , del V I I Cuer

po de Ejérci to . 

A L C E N T R O D E O R G A N I Z A C I Ó N 
P E R M A N E N T E , A L A S O R D E N E S 
D E LA I N S P E C C I Ó N G E N E R A L 

Capitán 
-D... José Sánchez Campano , del I X 

Cuerpo de Ejérci to . 
Tenientes 

D. Jul io J iménez Cerezo, del regi
mien to l igero n ú m . 6. 

D. Antonio del Rey Montes , de dis
ponible forzoso en la Comandancia 
Mil i ta r de Madr id . 

D. León Rodr íguez Moreno Cid, 
ídem id. 

D. Moisés Anto l ín Mart ínez, ascen
dido, del Parque de Ejérci to n ú m . 1. 

D. Bartolomé Lard ín Morales , as
cendido, del Ejérci to del Es t e . 

D. Juan Nie to Agui la r , ascendido, 
del Ejérci to del Centro. 

D . Serapio Cebrián Genova, ascen
dido, del reg imiento pesado n ú m . 2. 

D. José Andréu Val ls , ídem id. 
D . José Sancho Bassa, ídem id. 
D . Bernardo Núñez Gut iérrez , del 

Ejérc i to del Nor te . 
D. Domingo (ollero Gómez. 
D. Francisco Carreras García, de 

disponible en la Comandancia Mili
t a r de Barcelona. 

A LA J E F A T U R A D E D E F E N S A 
D E COSTAS 

Tenientes en campaña 
I). Eladio Fe rnández Mart ínez, del 

Centro de Organización Permanen te . 
D. Pedro Te ix idó I samat , de dis

ponible forzoso en Barcelona. 
D. Sergio Seguí Bagur . 
D . Lu i s Cris t ian Serena. 
D. Miguel Gómez Moudragón. 
D. Manuel Jus ta García, del Ejérci

to del Centro . 

A L P A R Q U E D I V I S I O N A R I O 
N U M E R O 3 

Mayor 
fD. Edua rdo Barea Vildosola, de en

lace en t re el Es t ado Mayor de la di
visión ter r i tor ia l de Albacete y la 
Inspección General . 

Capitán 
- D . Francisco García Cabañero, de 

la Reserva General . 
Teniente 

D. Juan Ra iga l García, del regi
mien to l igero n ú m . 5. 

A L P A R Q U E D E A L B A C E T E 
Teniente 

D. Francisco Amorós Sánchez, del 
reg imien to l igero n ú m . 6. 
A L A S O R D E N E S D E L A I N S P E C 
CIÓN G E N E R A L D E A R T I L L E R Í A 

Tenientes 
D. Fel ipe Berrocal de la Morena, 

del r eg imien to l igero n ú m . 5. 
D. Carlos Sánchez Ort iz , del Ejér

cito del Centro . 
D. Jul io Vil lanueva Meló, ídem id. 
D. R a m ó n Moles González, del 

Ejérci to del Es t e . 
D. Jacinto Gut iér rez Cálvente , del 

Ejérci to del Centro . 

Tenientes en campaña 
D. Tomás Pascual Mozas, del Cen

t ro de Organización Permanen te . 
D. E d u a r d o Bar t r ina Castejón, 

ídem id. 
D . Juan Devis Calpe, ídem id. 
Barcelona, 31 de octubre de 1 9 3 7 . — 

Fernández Bolaños. 

INUT8LES 

Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Mil i tar le 
Madrid , fecha 5 del ac tua l , al que 
acompaña certificado facultat ivo ex
pedido por el T r i b u n a l Médico Mili
tar , por el que se comprueba que el 
t en ien te de Milicias D . Andrés Gar
cía del Valle se encuent ra inú t i l pa
ra el servicio, he t en ido a bien dis
poner cause baja en el Ejérci to y 
quede en la s i tuación mi l i ta r que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo-
lona, 30 de octubre de 1937. 

p. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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Circular. E x c m o . Sr . : V i s to el 
escrito del jefe del Ejérci to del E s t e , 
al que acompaña certificado faculta
t ivo, expedido por el T r i b u n a l Mé
dico Mil i tar de Barcelona, por el que 
se comprueba que el ten iente de Mi
licias D . Eugen io González Mart í 
nez, se encuen t ra inút i l para_ el ser
vicio, a consecuencia de her idas de 
guer ra , he t en ido a bien d isponer que 
el citado oficial cause baja en el Ejér
cito act ivo, debiendo presen ta r en la 
Sub-pagadur ía del Ejérci to de Tie
r ra la debida documentac ión , pa ra 
que pueda justificar su derecho a per
cibir la pensión provis ional , previa 
t rami tac ión del opor tuno expedien te . 

Lo comunico a V-. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, 2 de noviembre de 1937. 

p. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor.. . 

REEMPLAZO 
Circular. E x c m o . Sr. : E n vis ta 

del escrito de la Comandancia Mil i tar 
de Valencia, de fecha 23 de sept iem
bre p r ó x i m o pasado, en el que ma
nifiesta haber declarado de reemplazo 
provis ional por herido, con residen
cia en dicha plaza, al teniente de 
Art i l ler ía D , Pablo Calvo Navar ro , 
per teneciente a l Ejérci to del Centro , 
a pa r t i r del día 9 de enero del pre
sente año , fecha en que cumpl ió los 
dos meses que de te rmina el ar t ículo 
48 de las Ins t rucc iones aprobadas 
por orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. n ú m . 101), y del certifi
cado del reconocimiento médico a que 
ha sido sometido, he tenido a bien 
confirmar dicha determinación por 
es tar a jus tada a las mencionadas 
Ins t rucciones . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, 2 de noviembre de 1937. 

p. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : E n vis ta 
del escrito de la Comandancia Mil i tar 
de Barcelona, de fecha 15 de sep
t iembre p r ó x i m o pasado, en el que 
manifiesta haber declarado de reem
plazo provis ional por her ido, con re
sidencia en dicha plaza, al teniente 
de Art i l ler ía D . Petroni lo Peñasco 
Aranda , perteneciente, al Ejérci to del 
Es te , a pa r t i r del 14 de diciembre 
del pasado año, fecha en que cum
plió los dos meses que de te rmina el 
ar t ículo 48 de las Inst rucciones apro
badas por orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L . n ú m . 101), y del 
certificado del reconocimiento médi 
co a que h a sido somet ido, he teni
do a bien confirmar dicha determi
nación por es tar a justada a las men
cionadas Ins t rucciones . 

Lo comunico a V. E . pa ra s u co

nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, 3c de octubre de 193/. 

p . D. , 

P'ERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Circular. E x c m o . Sr. : Vis tas las 
p ropues ta s de a u m e n t o de sue ldo 
formuladas por sus jefes respecti
vos, a favor del personal del Cuerpo 
Aux i l i a r Suba l te rno del Ejército que 
a continuación se relaciona, y con 
arreglo a lo d i spues to en la ley de 
13 de m a y o de 1932 (C. L . n ú m . 272), 
lie resuel to clasificarle con el sueldo 
anua l que a cada uno se señala por 
sus años de servicio, con el abono de 
t i empo concedido por circulares de 
7 de febrero y 9 de marzo de 193,6 
(D. O. n ú m s . 33 y 59), el que empe
zará a disfrutar desde las fechas que 
t ambién se indican, s in perjuicio de 
la recompensa que le haya sido otor
gada o pueda corresponder le, en ar
monía con lo d ispues to en las cir-
culaes rde 15 y 17 de sep t iembre del 
año p róx imo pasado (D. O. n ú m e 
ros 185 y 189). 

L ° comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auri l ia r adminis t ra t ivo (asimila
do a capitán) D. Fel ipe Rodríguez 
Garcés, 6.000 pesetas anuales , desde 
pr imero de jul io p róx imo pasado, 
por 20 años de servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimila
do a teniente) , D . Brígido Toledano 
Corrochauo, 5.500 pesetas anuales , 
desde p r imero ele agosto ú l t imo , por 
20 años de servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimi
lado a sargento) D . Miguel J imé
nez H u e r t a s , 4.500 pesetas anua les , 
desde pr imero de sept iembre pró
x imo pasado, por 10 años de servi
cio. 

Barcelona, 30 dé octubre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
propues ta de aumen to de sueldo for
mu lada por el jefe de los Servicios 
Veter inar ios de la Comandancia Mi
l i tar de Madrid , a favor del maes t ro 
herrador-forjador del Cuerpo Aux i 
liar Suba l te rno del Ejérc i to (asimila
do a teniente) D: Luc iano Reca Ruiz , 
y con arreglo a lo d i spues to en la 
ley de 13 de mayo de. 1932 (C. L . nú
mero 272), he resue l to clasificarle 
con el sueldo anua l de 5.500 pesetas 
por l levar 20 años de servicio, con 
los abonos - de t i empo concedidos por 
órdenes circulares de 7 de febrero 
y 9 de marzo de 1936 -(D. O. n ú m e -
r o 33 y 59)» el que empezará a d is-

frkitar desde p imero <de julic? del 
año actual , sin perjuicio de la re
compensa que le haya sido otorgada 
o pueda corresponderle, en armonía 
con lo d i spues to en la circular de 17 
de sept iembre de 1936 (D. O. nú
mero 189). 

L ° comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 
p ropues tas de aumen to de sueldo 
formuladas por los jefes respectivos 
a favor del personal del Cuerpo Au
xi l ia r Subal te rno del Ejérci to, que a 
cont inuación se relaciona, y con arre
glo a lo d ispues to en la ley de 13 
de m a y o de 1932 (C. L . n ú m . 272), 
he resuel to clasificarle con el sueldo 
anua l que a cada uno se señala por 
sus años de servicio, con el abono 
de t iempo concedido por orden cir
cular de 7 de febrero y 9 de marzo 
de 1936 (D. O. n ú m s . 33 y 59), el que 
empezará a disfrutar desde las fe
chas que t a m b i é n se indican, sin 
perjuicio de la recompensa que le 
haya sido o torgada o pueda corres
ponderle, en a rmonía con lo dispues
to en las circulares de 15 y 17 ele 
sept iembre del año p róx imo pasa
do (D. O. n ú m s . 185 y . 1 8 9 ) . 

L ° comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
vSeñor... . 

RELACIÓN QUE; SE CITA 

Maestro herrador-forjador (asimi
lado a teniente) D . Marcel ino To
rres Mar t ín , 5.500 pese tas anuales, 
a pa r t i r de pr imero de noviembre 
p róx imo , por 20 años de servicio. 

Conserje D . Máx imo Santos Alon
so, 4.250 pesetas anua les , desde pri
mero de octubre de 1936, por 15 
años de servicio. 

Barcelona. 30 de octubre de 1937-
Fernández Bolaños. 

JEFATURA DE SANIDAD 

BAJAS 
Circular. E x c m o . Sr , : Declarado 

inú t i l por el T r i b u n a l Médico Militar 
p e r m a n e n t e de reconocimiento de Ma
drid, e l aux i l i a r facul tat ivo segundo 
del Cuerpo de Sanidad Mil i tar don 

•Miguel Fe rnández Lesmes , por pa
decer enfermedad incluida, en el nú
mero 42, le t ra E , dé la clase segun
da del Cuadro de Inut i l idades vigen
te , he resuel to que dicho auxiliar 
facul tat ivo segundo cause baja en el 
Ejérci to por fin del corriente mes, 
pa ra todos* los efectos. 

Lo comunico a V, pa ra su co-
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nocimiento y cumpl imien to . Barcelo
na, 31 de octubre de 1937. 

P. i ) . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor.. . 

EMPLEOS PROVISIONALES 
Circular. E x c m o . S r v : E n cumpli 

miento a lo dispues to en la orden 
circular de 28 de mayo oróx imo pa
sado (D. O. n ú m . 139), he resuel to 
conceder el empleo de cap i tán mé
dico provisional , por el t i empo de 
duración de" la campaña , a D. J o s é 
Castillo Sáez, el cual pres ta servi
cio en el Ejérci to desde pr imero de 
octubre de 1936, por hal larse com
prendido en el ar t ículo octavo de la 
citada circular y en lo preceptuado 
en . l a orden circular de 16 de agosto 
s iguiente (D. O. nvim. 206), que
dando confimado en su dest ino ac
tual , y sur t i endo efectos admin i s 
trat ivos esta disposición a par t i r de 
la revis ta de Comisario del mes de 
junio pasado . 

Lo comunico а V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

P. D-, 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

DIRECCIÓN DE LOS SER

VICIOS DE RETAGUARDIA 
Y TRANSPORTE 

DESTINOS 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel to 

destinar a la Dirección General de 
los Servicios de Retagi iardia y Trans 
portes, a D. Pedro Bartolomé Ortega, 
procedente de l a Brigada de Milicias 
del Transpor te , el que quedará equi
parado a capi tán del Ejérci to . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre de 1937. ' 

'/ P. 1)'., .. 

; FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... \ 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel to 
cause al ta en el Servicio de Tren del 
Ejérci to, el personal que a cont inua
ción se relaciona, procedente de la 
Brigada de Milicias del Transpor t e , 
debiendo incorporarse con toda ur
gencia . . 

• Lo comunico a V . E . •"ara su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre de 1937. 

P."D. , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D . Francisco García Mart ín . 

Tenientes 
D . Manuel Sarasúa Val des. • 
» Félix, Cuesta Hier ro . 
» F e r n a n d o Cornelia Bermuz. 

.» Salvador Sar rau Españo l . 
» Vicente Cruz Pra t s . 
» J u a n Pérez Guzmán . 
» Víctor Trapote Mateo. 

; » José Filio Sarra to . 
Barcelona, 1 de noviembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel to 
que D. Leandro Meiriño Flores , pro
cedente, de la Brigada de Milicias del 
Transpor t e , pase dest inado a la Di
rección Genera l de los Servicios de 
Retagua rd i a y Transpor te , equipara
do a t en iente del Ejérci to . 

Lo comunico a V. E . t iara su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 de noviembre, de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
S e ñ o r . . 

MARINA 
SECCIÓN DE PERSONAL 

CUERPO DE LOS SERVICIOS 
TÉCNICO-INDUSTRIALES 

Como resu l tado de la revis ión de 
expedientes l levada a efecto con oca
sión de ins tanc ias de par te , en las 

que a los efectos del decreto de 27 
de sept iembre de 1936 (Gaceta n ú 
mero 273), han solicitado su admi
sión en el empleo y cargo que des

empeñaba , este Minis ter io , de acuerdo 
con lo establecido en el ar t ículo ter
cero, inciso a), del referido decreto, 
ha resuel to declarar el re ingreso al 
servicio activo, en sus respectivas, ca
tegor ías , con pleno reconocimiento 
de aquellos mismos derechos que con 
anter ior idad t en ían establecidos, al 
personal s iguiente : 

Operar io de segunda de la Maes
t ranza de Arsenales D. Matías Gar
cía Urrea . 

Peón de la Maest ranza de Arsena ' 
les D. Jul ián Serrano Mart ínez . 

Escr ibiente de segunda de la se
g u n d a Sección del Cuerpo Auxi l i a r 
de los Servicios Técnicos de la Ar
mada D. Fel ipe López Méndez. 

Operario de pr imera de la segun
da Sección del Cuerpo Auxi l i a r de 
los vServicios Técnicos de la Arma
da D. José Mart ínez Mart ínez. 

Operar io de segunda de la segun
da Sección del Cuerpo Auxi l i a r de 
los .Servicios Técnicos de la Armada 
D. Juan Isber t Sant iago . 

Peón del Cuerpo Auxi l i a r de los 
vServicios Técnicos de la Armada don 
Elíseo Soler Gilabert . 

Peón del Cuerpo Auxi l i a r de los 
vServicios Técnicos de la A r m a d a don 
José Martínez Giménez. 

Operar io eventua l D. Ju l ián Her
nández Pérez. 

Se entenderá que la expresada de
claración lo es con carácter provi
sional, has ta t ranscurr idos seis meses , 
en que por el silencio admin is t ra t ivo 
quedarán convalidados en sus pues
puestos y sin otros derechos que 
aquellos que les correspondan, con
forme a las disposiciones por que 
se reg ían y les eran de aplicación 
en cada caso, s e g ú n la clase o condi
ción que afecte al in teresado. 

Barcelona, 30 de octubre de 1937. 
PRIETO 

Señores. . . 

IMPRENTA DEL D I A R I O OFICIAL DEL 
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Librería Militar D O S S A T 
Plaza de ¿anta fina, 6 -:- M A D R I D 

Cap. Puertas.—El Ti ro de la Art i l ler ía de cam
paña . Manua l del oficial de bater ía , 17 p t a s . 

Cap. Juliani.—Topografía de la Art i l ler ía , t ex to 
y tab las , 27 pese tas . , 

Sierra (Coronel de Art i l le r ía) .—Manual de To
pografía y t i ro, 15 pese tas . 

Tomé (Comte).—Defensa an t iaérea de la po
blación civil, 10 pesetas . 

De venta en la Casa DOSSAT y principales li
brerías de provincias. 

G O R R O S Y G O R R A S M I L I T A R E S 

LA BURGALESA 
Fábr ica : Bolsa, 6 Teléfono 14.514 

SUCURS.4I.ES : Plaza Mayor, 26—Maklonadas , 8 

Fuencar ra l , 115 (Sombrerería)" '—Teléfono 44.623 

¿QuierecVd. oerbien? USE G A F A S U L L O A 
UDIíO A-OPTICO Carmen, , 14 M A D R I D 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL EJER
CITO: Antes de comprar GORRAS KAKI, GO
RROS AVIACIÓN Y GORRAS CUARTELERAS 
últimamente aprobados, consulten precios en la 
— — — — — —• — — — — acreditada 

Casa ^íllaoerde 
Mayor, 29, entio. - Madrid - Tel, 18582 

CEI/A DA 
o 

Calle Mayor, 21 

M A D R I D 

Teléfono núm. 1 2 1 0 8 

ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 

DE MANDO, FAJAS Y FAJINES, BANDERAS, 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. 

Esta casa es la más indicada en artículos para regalos. 

por su seriedad, buen gusto y garantía 

Fábricas: Manzanares, Linneo. - Teléfonos: 12108,7*819 

La Luna S E C U R I T 
Es un cr is ta l D E S E G U R I D A D para 
£Utomóviles y, en general , para todo 
vehículo de t r anspor te públ ico. E s de 
perfecta visibi l idad, endurecida para 
soportar fuertes choques ; flexible 
has t a adap ta r se s in romperse a k s 
deformaciones de la carrocería. Si se 
rompe, lo hace en ínfimos fraemen-

tos inofensivos 

Fábrica: 
Expíotaclói de Industrias, Comercio y Patentes 

Paseo de la Castellana, 14-Madrld-Tel. 51755 

C A S A G U E R R E R O 
Mayor, 77 moderno (antes Bailen, 23) 
M A D R I D : : Teléfono 20.035 

Especia l idad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejérci to, Guard ia Nacional Republ icana , 

Carabineros , Asa l to y spor t 
Botas enter izas , medias botas, polainas para las 

Academias , correajes para oficial, calzados 
Pagos al contado y contra reembolso 

T in te y crema especial para «leggings» y co
rreajes 

http://sucurs.4i.es


R E L A C I Ó N D E P R O V E E D O R E S £>EL EJERCITO 

COMERCIAL PIRELLI, S. A .—Ronda Uni-* 
vers idad, núm. 18, Barcelona. Neumát i cos , 
y accesor ios para automóvi le s . Cables y 
conductores para la conducc ión de energía 
eléctrica. Artículo de g o m a var ios . 

MA Q LUNARIA 

GUILLIET HIJOS Y C O M P A Ñ Í A (S. A. E.). 
Fernando VI, 23, teléf. 34.286, Madrid.— 
Máquinas , herramientas para trabajar la 
madera. (Certificado de productor nacional . ) 

A C E R O S F I N O S « U G I N E » 

R. D E E G U R E N , Ingenierio (Sucesor ) 
BILBAO. — M A D R I D . — Talleres electro
m e c á n i c o s . — Fábrica de l ámparas . — A s 

censores y Montacargas .—Turbinas , etc., etc. 

GORRAS DE UNIFORME 

HIJOS D E RUBIO.—Cal l e Mayor , núm. 35, 
moderno , Madrid .—Espec ia l idad para el 
Ejérci io . 

CORREAS Y CABLES 

C A S A TRIPLETORO.—Claudio Coel lo , 6, 
Madrid. Apartado 789. Correas para trans
mis ión , amiantos , g o m a s , empaquetadoras , 
mangueras . Tubos de todas c l a s e s . 

¿EXTINTOR P A R A I N C E N D I O S ? . . . . Rápi
damente infórmense y pidan presupues to 
del ant iguo Ext intor K U S T O S al agente 
para la plaza de Madrid: Isidro Ortega. 
— A l o n s o Cano , 71 , 1.° Centro. — Madrid. 

A L M A C E N E S S A N M A T E O . - Fuencarrál , 
70 y S a n Mateo, 2. — Nues tra s e c c i ó n de 
S A S T R E R Í A espec ia l izada en uniformes 
para Militares y Camisería . = = = = = = 
Teléfono 14701 — M A D R I D 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A O X I G E N O — F á 
bricas: Madrid: Vizcaya, 10, apartado 996. 
Bi lbao: Ribera de D e u s t o , apartado 191. 
Gijón: La Calzada, apartado 108. T o d o s 

productos para la so ldadura autógena, 
ox iacet i lénica y eléctrica. 

A C E R O S POLDL—Bi lbao , Gran Vía, 46; 
Barcelona, Aven ida 14 de Abril, 329; Ma
drid, plaza Chamberí , 3. A c e r o s de gran 
rendimiento y perfecta h o m o g e n e i d a d . 

ELECTRICIDAD 

" S U M I N I S T R O S E L É C T R I C O S C H U S T -
RUIZ". Periodista Castell , 9, V a l e n c i a -
Lámparas eléctricas "METAL" y "ADLER". 
Materiales para ins ta lac iones eléctricas. 

VARIOS 

C O M P A Ñ Í A A S T U R I A N A D E M I N A S . 
Plaza de E s p a ñ a , 7, Madrid. — Zinc en l in
gote y Plancha, p l o m o en l ingote, p lancha 
y tubo. A lbaya lde y minio . 

J. G. G I R O D , S. A .—Cal le Porvenir, n ú m e 
ro 13. Teléfono 52.685. M a d r i d — S e reali
zan toda c lase de trabajos de ebanistería, 
carpintería, muebles , of ic inas, ins ta lac io 
nes , pintura D U C O , etc. 

M A Q U I N A S D E ESCRIBIR: Venta de m á 
quinas de escribir portables y de of ic ina.— 
Cintas .—Papel carbón.—Tal leres de repa
rac ión con s tock de p iezas de recambio . 
— C A S A A M E R I C A N A . — C a r r e t a s , 5 pral. 
y Pérez G a l d o s , 9. — M A D R I D . 

VESTUARIO 

C a s a R O M A N I L L O S . — Sastrer ía Militar y 
de pa i sano . — Vestuario para el^Ejército 
y Armada . — Plaza de la Independencia , 6 

Teléfono 62473. — M A D R I D 


